
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Pone en Conocimiento 

Proceso:   Ejecutivo Singular       

Ejecutante:  Building Technology S.A.S  

Ejecutada: Procal Construcciones S.A.S 

Radicado:      63001-31-03-003-2019-00227-00 

 

Septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

  

Se pone en conocimiento de las partes las respuestas 

remitidas por las entidades destinatarias de las medidas 

cautelares decretadas en auto del 10-05-2022, piezas que militan 

en los archivos 41 a 57 del expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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